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 PROGRAMA DE OPERACIÓN PRIMER SEMESTRE 2026 
PROPUESTAS ADMISIBLES A EVALUACIÓN 

 
 

Unidad de Negocio N° 5 
 
 

Servicio Resumen Observaciones 

J06 Circunvalar servicio, abandonando el 
cabezal actual ubicado en Panamá con 
Ricardo Vial, en la comuna de Lo Prado. 

• Considerar medición de regularidad con 
puntualidad a lo largo de la ruta en todo horario. 

• Se solicita mantener km comerciales producto de 
esta modificación. 

• Revisar indicadores de servicios circunvalares en 
programas anteriores. 

• Presentar catastro de operación e infraestructura 
del cabezal actual. 

• Revisar asimetrías de oferta y considerar 
inyecciones en caso de requerirse. 

• Revisar impacto en tiempos de viaje, verificando 
congestión. 

• Analizar demanda actual del servicio y posibles 
efectos negativos por la circunvalación. 

• Enviar análisis de indicadores, con énfasis en la 
caída de regularidad a lo largo de la ruta. 

• Mantener Indicador ICRP y puntos de mediciones 
J17 Circunvalar servicio, abandonando el 

cabezal actual ubicado en Camino San 
Pedro con Camino Pedro Jorquera, en la 
comuna de Lo Pudahuel. 

• Considerar medición de regularidad con 
puntualidad a lo largo de la ruta en todo horario. 

• Se solicita mantener km comerciales producto de 
esta modificación. 

• Se solicita realizar mediciones de tasa de 
ocupación en el punto de máxima carga del 
servicio para periodos punta. 

• Revisar indicadores de servicios circunvalares en 
programas anteriores. 

• Presentar catastro de operación e infraestructura 
del cabezal actual. 

• Revisar asimetrías de oferta y considerar 
inyecciones en caso de requerirse. 

• Revisar impacto en tiempos de viaje, verificando 
congestión. 

• Analizar demanda actual del servicio y posibles 
efectos negativos por la circunvalación. 

• Enviar análisis de indicadores, con énfasis en la 
caída de regularidad a lo largo de la ruta. 

• Considerando la baja oferta del servicio se 
solicita que el servicio incluya ICRP en todos los 
horarios de operación. 

Todos los 
servicios 

Ajuste de oferta por cambio de 
periodización 

 

516 Incorporar trazado por feria en Anexo 
N°2 para los días y domingo en eje Av. 
La Estrella 

• Indicar feria formal en sector La Estrella y 
horarios. 

• Determinar la existencia de coleros de feria y 
determinar la existencia de vehículos 
estacionados que obligar a maniobras complejas 
en los buses. 

• Lo puntos anteriores se deben respaldar 
mediante catastro en fotos y videos.  

• Registros de DNP solicitados al CMB. 
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Servicio Resumen Observaciones 

511 Trasladar parada PA532 al oriente en 
eje Rondizzoni. 

• Enviar catastro de las paradas afectadas 
incluyendo imágenes de las paradas 

• Indicar dimensiones de la zona de espera y 
accesibilidad de los usuarios. 

502-502c Modificar trazado, circulando en 
sentido retorno por RH-Alcérreca-Av. 
Mapocho-RH 

• Realizar contraste de velocidades / tiempos entre 
el trazado base y propuesto. 

• Incluir imágenes y videos que justifiquen el 
cambio de trazado. 

504 Modificar trazado, circulando 
directamente por Av. San Daniel 

• Realizar prueba de bus en nuevo tramo, 
incluyendo videos y fotos.  

• Propuesta de secuencia de paradas y evaluar 
paradas afectadas. 

504 Creación de variante nocturna por 
cierres de ENEA 

• Se solicita evaluar alternativa de trazado con una 
conexión más directa 

• Se solicita enviar prueba de bus del trazado 
propuesto para determinar factibilidad de 
operación. 

• Evaluar alternativa de trazado que permita 
mantener constante en todo horario 

• Realizar análisis de usuarios en paradas 
afectadas. 

511 Extensión y cambio de terminal y 
eliminación de parada PD732 de 
trazado 

• Se solicita estimar usuarios afectados por la 
modificación de parada. 

• Presentar alternativa de asignación de servicios 
en paradas del entorno con el fin de minimizar la 
afectación de la modificación, dado que se 
eliminaron todos los servicios del Terminal 
Álvaro Casanova sin su correspondiente 
presentación de Modificación al PO. 

 
 
STM/NMD/FPP 

 
 

Santiago, 16 de septiembre 2025 
 


